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” demorar más de sesenta 
1 mt 

  

E ON 
; 

2 

la Junta General de Accionistas pueda, en sesión ordinaria o extraordinaria, acordar 

válidamente el aumento e disminución del capital social, la transformación de la 

compañía, su disolución anticipada o fusión, lareachivación de la compañía en proceso de 

isquidación, la convalidación, la enajenación total de la empresa y bienes sociales y en 
rn 

general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella el número de 
A A A A A A y Po sa A 

pa 

accionistas que representen, por. lo menos, “as de dos terceras partes del capital y pagado a 
A AI 

no se obluviere en primera convocatoria el quórum requerido, se e procederá a auna na segunda 

convocatona, que no podrá demorar más de treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión y cuyo objeto sea el mismo que se indicó en la primera convocatoria, la Junta 
o 

General podra constifiwrse. con ala presencia de la terc parte del capital pagado, leal 
o a az ARA qa a aa A e + Es ARALAR MA AI A 2h a, 

se indicara en la convocatoria respectiva. 

  

ríbego de la segunda convocatoria tampoco se 

logra el quórum requerido, se procederá a una tercera convocatoria, la que no podra 
    

s de la fecha fijada para la pr reunión, sí modificar el    
objeto de éstaylz” unta 2 General asi convocada se constituirá. con el nimgro de accionistas 

  a E A 

presentes] biendo expresarse asi en la respectiva convocatoria 46 obstante lo dispuesta 

en dos artículos precedentes, la Hunta General se entenderá convocada y quedara 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

V 1; 
nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes acepten, por 1 unanimidad la celebració da Junta y suscriban la 

correspondiente acta, bajo sanción de nulidad,Wín embargo cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de deS asuntos sobre los cuales no se considere 

a 2 o” e ” - - .o- 
suficientemente informado. Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones de 

     
la Junta Geperal serán fomadas con el voto favorabiwde la mitad más uno del capital 

pagado, representado en elía y con - Los votos en blanco y las abstenciones]      se sumarán a la mayoria Sín embargo en el Acta se dejará constancia del número de 

y 
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votos a favor y en contra de la respectiva proposición, los votos en blanco y las 

abstenciones, con indicación del nombre de los accionistas que hayan votádo en contra o 

que se hubieren abstenido o votado en blanco, excepto cuando se frafe de elecciones 

hechas por la Íunta General, caso en el cual el voto será escrito. De cada sesión de Junta 

General se levantará un Áfta, la misma fue podrá extenderse en la misma reunión o 

dentro de los ocho días posteriores a ella. las actas serán suscritaf por el Presidente y el 

Secretario de la Junta, salvo en el caso de Iuntas Universales. has actas de las Juntas 

     Generales se Devarán de acuerdo a lo dispuesto en el literal b) del articulo veinte y cuatro 

del reslamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas. Be cada Junta se formará un 

expediente de acuerdo ai articálo doscientos ochenta y ocho de la Ley de Compañias.     
Las Iunfas Generales serán presididas por el Presidente y en sy ausencia por uno de Jos 

TT e e 

accionistas de la Compañia ' Atribuciones de la Junta General - Corresponde a la funta 

General : Accionistas las fEvientes atribuciones” y deberes: al Nombrar y remover al 

“Presidente, Crepes General, Vicepresidente y Secretario General y fijar sus o 

n mneraciones b) Nombrar y remover a los Comisarios Principales y Suplentes, y fijar 
A 

sus respectivas. Temuneraciones- Y Conocer los informes del Gerente General y 

Comisarios, asi como los bal bajas y y cuentas de resultados y adoptar las Pm 

resoluciones al respecto; ó) Acordar la distribución de utilidades o su reinversión/ e) 
7 

Decidir la enajenación total de Ja empresa y bienes raices, £) Cónocer y resolver todas las. 

reformas al Estatuto Social, 2) Interpretar obligatonamente los presentes Estatutos h) 

Ejercer las demás facultades y cumphr con las restantes obligaciones que la 

     Ley y Jos presentes Estatutos sometan Asu competencia privativa, dirigiendo la 

marcha y onentación de la Compañía. ARTÍCULO NOVENO.- DEL GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTACION LEGAL.- la representación »_ de la 

Compañía se ejercera, judicial o extrajudicialmente por el Gerente S Gsm General, quien 

/ 
E id : 

L 
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durgrá cinco años en el ejercigÁÁ de sus funciones. 
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NOTARIA 16 |, — AF 
“de ¿f femporal del Gerente General, deberá subrosarle ¡dente 

0d A a 
y / ausencia definitiva o impedimento temporal del Ge Ge 

conjuntamente, deberá subrogarle en sus funciones el gr ¡ 
me 

ausencia defiaáliva o impedimento femporal del Gerente ( General, del Pres 

Yicepresidenis” conjuntamente, — deberá aubrog en sus funciones el Secretario 

General. A/ábuciones Y Deberes del Gerenf 
4 AN 

. 2: 
Compañia] 

, 7 

dentro de los limites fijadoz por la Jun ij | A TOSiCenE 

- los certificados o titulos de acción Djevar el Libro de Acciones y Accionistas en los 

lérminos previstos por la Ley/B) Velar porque la Contabilidad y Libros exig 

ley sean llevados de conformidad con las disposiciones legales; 

   

    conocimiento y resolución de ]; 
       

actividades de la Compañiz/Mb) bometer a conocimiento y resolución de la sh 

los balances mensuales, trimestrales o semestrales y del ejercicio económi 

  

el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General, por parte de todos loz 

      
   

funcionanos y empleados de [1 Compañía e impartir las instrucciones que considere 

apropiadas para el efectogíj) Pupervizar la marcha gdministraliva y financiera de la 
A 

Compañía en todos los lugares en que interven oniráar todos los empleados que     

  

: 3 
( A Autor izar lac enshifeción GE 
TA A 

“3 so requiera 1 para la gestión admimetrativa de > 

A po , o " o " . 
7 a andatarios generales de la Compañiv e laz demás atribucigref y cumplir con     
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Atribuciones Y deberes del Presidente - Soy/atribuciones y deberes del Presidente: a) 
PT £ 

7 e E 

Exnaniidrle rniat ta ifaranta (1 aos ¿Aa arciomas uscribi conjuntamente con el Gerente Gengt ba 1 loz certificados o titulog/4e acciones, b) 
A y 

Convocar y preside la Junta Generaly c) hustituir al Gefente Genepál en todas sul 
to? , o, 

ur
    

> 

atribuciones en caso de ausencia temporal. o definitiva; pa y hacer cumpli 
ema 

presente estatuto y 

  

eS 

PRIMERO. DEL VICEPRES IDENTE.- El Vicepresidente durará cinco años en el 

ejercicio de sus funciones. ciones y deberes del Vicepresidente - Son atribuciones 

y deberes del Yi icepresidente: a Ejergarla representación legal, en cazo 
. i ” 

XK 

' gusencia 

    

    

temporal o definitiva/del Gerente General y Presidente de los dos de formá conjunta; b) 

     

    

. 7 a e 

Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal Y definitiva de este, y¿c) as demás 
Ak me A 

conferidas por la Junta General de Accionistay ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- 

DEL SECRETARIO GENERAL - El Secretario Genera 

de sus funciones. Atribuciones Y deberes del Secretario General - Son atribuciones y 

3 

deberes del Secretario General: 4) ) Eje la representación legal en caso de an sencia 

temporal y definitiva del Ger ente Ge AN y Vicepresidente, d de los tres de 

Í "forma conjunta” b) Sustíuwr al Vicepresidente en caso de ausencia temporal o definitiva 
A A 

mr 

/a este, €) Las demás conferidas por la Junta General de Accionistas. CAPITULS 

ram” a E 96 Ju Na mira Ty 17A SY RS ora TTTR Ye Se am E 

TERCERO: D LOS ORGANOS D E FISCALIZACIÓN Y CONTROL La Compañia 

q Friend srrdas Deranicaria sm laa Are ; intabrabitras marbinanita: sera fiscalizada * y 20 atroiada por los L.omizarios y los organos adminisirairíos poñinentes 

  

z z Te a Trato 3. dans 2 mr o? Era 2 y si asi lo reguelve la Junta de Accionistas, por una firma de auditores externos. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO - BE 10S COMISARIOS - La Junta General de 

4 : 4 
AÁcrcsomietas sl legirá un Comisario principal y un suplente, que duraran un año en 368 

  

185, vudiendo 3 ser reclegidos indefinidamente y no podrán sera 

  

s qui Fez za 
z <= 

 



  

NOTARIA 16 

  

lit. 

MI 

A 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 50060606 
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encuentren incursos en una de las ¡nhabilidades establecidas en la Ley o en los Estatutos, 

El Comiz 

  

la Ley y los presentes Estatutos ' CAPÍTULO CUARTO: DEL FT = r+- 2 EAS A a a o AI >. A ch
 fee
 

pe
 

AT 2 A TSf" 

CONÓMICO, DE LOS BALANCES, DE LA un
 7 = Ja

r]
 a pe
 

he
) 

       RESERVAS. ARTICULO DÉCIMO CUARTO. EJERCICIO EC CONOMN - E 7 

ejercicio económico de 1MCompañia se iniciará el primero de enero Y terminarafel tremta 

  

y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- BALANC 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- APROBACION DE BALANCES POR [LA JUNTA 
  

  

SATA TARA i- GENERAL.- El balance anual será aprobado por la Junta General de Accjomistas. Los 
A > 

balances, cuentas, e informes de los administradores, zerán puestos en conkcimicto del 
A A 

HL. AE 
fremta días al 

     

      
Comisario con anticipación de por lo menos echa en que|se reunirá la   El balance general, el estado de Junta General de Accionistas que habrá de conocerlos. 

  

pérdidas y y gan anancias sus añexos e informes estarán a disposición de loz Ác jonistas por 

lo menos con quince diz:    
         

En Ses; 

  

de dichos documentos a los accionistas que asi lo requieran y registren su dirección para 

  

distribución de utilidades se formulará a la Junta General de Accionistas y € 

  

necesanamente la destinación de 1 úl porcentaje no menor al diez por ento de ellas 
ren ro A A a re 

la formación de un fondy/de reserva legal, hasta que éste ascienda al cincuenta por ciento 
      

del capital pagado o. Aj Ti 

HT 1001 
iMsbificut 
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p
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as deducciones legales y estatutarias requeridas, por lo menos el cincuenta por ciento 

en la Compañia, salvo resolución bnánime en contrario de la Junta General, en cuyo cazo ma
 

dicho organismo podrá decidir la formación de reservas voluntarias, destinando una parte 

4 
o la totalidad de las utilidades líquidas distribuibles, sin perjuicio/de las disposiciones 

legales que sobre distribución de utilidades regulan esta materta. Artic 'ULO DÉCIMO 

NOVENO. - ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de lo 
a 

un
 

e 
a 

libros de la Compañía, de sus cajas, cartera, documentos escntos en general, solo podrá 

) UN 

admitirse a las entidades y autoridades qye tengan facultad para ello, en virtud de 

/ 
contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos funcionarios y empleados de la 

    

  

Compañía cuyas laboyes lo requieran, sin perjuicio de lo que, para fines especiales, 

establezca la Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- _PROBF ROGA DE FUNCIONES.- Los. 

- 

uncionanos elegidos para los cargos previos en edos Estaiutos, continuarán en el. 

ejercicio de sus finciones, aún cuando se hubiere cumplida € plazo para el cual freron 
Y 

elegidos, hasta que sean legalmente reemplazados. Én caso de que presentaren la 

     

2 

o hasta la elección a
 renuncia ante el organigrño que les eligió, no podrán separarse del car, 2 

de su reemplazo. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- Para todo aquello que no esté 
e” 

Úr estos Estatutos, se aplicarán las normas contenidas en la    
   

previsto en foma expresa 

ley de Compañias Y demás disposiciones legales y reglamentarias pertinentes 

CLAUSULA CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES: . Los accionistas 

nm 

fundadores suscriben integramente el capital social de tres mil dólares de los Estados 

Unidos de Ámérica (US £ 3000), dividido tres mil acciones ordinarias, indivisibles y 

-— A . 
- - e : - - - . 3- 

nominafivas de un dólar cada una y pagan en numeraño el cien por ciento de dicho 
. es TA 4 aa ta - 

capital, de conformidad con el detalle que se indica a confinuación: 
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CERTIFICO. que esta os FIEL COMA DEL 
ORCINAL cue ma 4 niasprtoria 

En mi calidad de Malaria *6 del Coon Duna 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

        

  

  

  

  

    

    

  

Quito, | 21 de enero del 2008 | y 

Mediante comprobante No. , el (la) Sr.(fa)ita) — | LEONARDO SEMPÉRTEGUI :/ | 

con Cl 4 | 1714211677 | consignó gh este Banco la cantidad de | TRES MIL DÓLARES | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DYINTEGRACION DE CAPITAL de la compañía EA] 

| SAFREYCOMS.A.  / | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

    

  
  

    

      
  

  

, NOMBRE DEL SOCIO VALOR [ o 

1 [FREÍRE RON CARLOS HUMBERTO ARSENIO US.$. 990.00 ) X 7 
'FREÍRE RODRÍGUEZ CARLOS ENRIQUE US.$. 1,500.00 PY 

3 / [FREIRE RODRÍGUEZ ENIS ILIANA US.$. 510.00 ? Y : 

TOTAL US.$. 3,000.00 4 -       

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...2..% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, 

BANCO PITRINCHA €. A. 
ADERCIA PORTUGAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ | : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS No 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES . 

OFICINA:QUITO a 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7172975 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: TERAN NUÑEZ HERNAN GUSTAVO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/01/2008 4:48:40 PM 

PRESENTE:    
   

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE , 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

7171352 FREIRON DISTRIBUIDORA S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SAFREYCOMS.A. 
“APROBADO e AC 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/02/2008 mm A 
A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FEGHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 10001. 

RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA  SAFREYCOM S.A. Otorgado por CARLOS 

HUMBERTO ARSENIO FREIRE RON Y OTROS. Celebrada ante mí, con 

fecha veinte y cuatro de enero del año dos mil ocho; tomé nota 

de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución 

N* 08. Q.IJ. 0633, emitido por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda, 

Director del Departamento Jurídico de Compañías de Quito, con 

fecha veinte y siete de febrero del año dos mil ocho.- Quito 

a, seis de marzo del año dos mil ocho. 

Se 

  

- Z WOTARIA 10 
DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN Q) 20M 

G A R 

DR. GONZALO ROMAN CHACON Dr. Gonzalo 
ku + er “ocón 
Ques O - uri 

ON 

  

 



Sy9001< 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de febrero de 2.008, bajo el número 0673 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "SAFREYCOM S.A.”, otorgada el 
veinticuatro de enero del año dos mil ocho, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDQuéás, la citada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 deerÉs agosto, de 1 nublicado en el Registro Oficial 878 

y arcled di Rdpegorio? 

  

    
    
   

  

   

   

  

orjo Big el número 009611.- Quito, a 
DÓR    
    

DP 
JR SECAIRA 
ÍERCANTIL 

RG/mn.- 

  
 



    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1000013 

  

06314 
OFICIO No. SC.I3.DJC.08. 

Quito, 14 MAR 2008 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SAFREYCOM S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

6 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( O 

Dri Víctor Céevallo uez 
Ss 'TARIO GENERAL 

 


